
ROMERO RODRIGLTEZ. 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Líbano, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Póngase en conocimiento de la parte demandada la relación de 

gastos que antecede realizada por la parte demandante ANGELA ECHEVERRY ARANGO. 

Notifiquese la presente decisión mediante estado electrónico, 

insertando copia del presente asunto 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 
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Líbano, septiembre 3 de 2020 

RECIBO POR LA SUMA DE 1250.000.0o 

RECIBI DE LA SEÑORA ÁNGELA ECHEVERRY ARANGO , LA SUMA 
DE $250.000.00 POR EL PAGO DEL 50% DEL VALOR DE LOS 
HONORARIOS DEL PERITAJE, ACEPTADOS POR EL SEÑOR JUEZ 
CIVIL DEL CIRCUITO DE LIBANO, DENTRO DEL PROCESO 
DIVISORIO DE ANGELA ECHEVERRY CONTRA ROSALBA 
ARANGO CASTELLANOS. 

RECIBI, 

ele  
IG E GEL RODRIGUEZ GONZALEZ 

C. C. 11.516.475 de Pacho 


	00000001
	00000002
	00000003

